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RESOLUCIÓN 0E ALCALDIA N" 3q3 .2023.lrlDcc

@

Ceno Colorado' 05 de seDt¡embre del 2023

VISfOS:

El informe N. 101-2023.MDCCiGPPR/SGP de fecha 05 de septiembr€ del 2023 que suscribe el Sub Gerente

de Presupuesto sobre incorporación parcial de saldos de balance y la Hoja de coordinación N' 764-2023-MDCC-GPPR

de fecha 05 de septiembre del 2023 del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización'

CONSIDERANDO:

eue, la Munic¡pat¡dad confome a lo establec¡do en el artlculo 194' de la Constitución Polit¡cá del Estado y

los articulos I y ll del Tit¡b Prel¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, Ley 27972, es el órgano de gobiern6

promotor deld;sarollo local, con personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para elcumpl¡m¡ento de

ius fines, que goza de autonom¡a polit¡ca, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competsncia.

eue, el numeral S0,1 del art¡culo 50" del Decreto Legislativo N' 1¡140, Decreto Leg¡slaüvo del S¡stema

Nacional de Presupuesto Público establsce que la incorporaciÓn de mayores ingresos públicos que se generen como

consecuencia de ia percepción de detorm¡nados ¡ngresos no previstos o superiores a los mnt€mPlados en el

presupuesto inic¡al so; aprobados mediante resoluc¡ón del Titular de la Entidad cuando prov¡enen de: 3) Los salcjos de

Lalance constituidos poriecursos financieros provenientes de fuente de financiam¡ento d¡st¡nta a Recursos Ordinarios,

que no hayan sido util¡zados al 31 de diciembre del año fiscal. Los saldos de ba¡ance son regisfarlos fnancietamente

iuando se'determine su cuantia y mant¡enen la linalidad para los que fueron as¡gnados en el marco de las disposic¡ones

legales vigentes,

eue. el numeral 23.2 del art¡culo 23' de la Directiva N' 005-2022-EF 6.01 'D¡rectiva para la EjecuciÓn

presuouestaria" aorobada mediante Resolución Directoral N" 0030-2010-EF,?6.01 y sus modificatorias aprobadas

media;te Resolución Directoral N' 023-2O22.EFI5O.O1 prescribe que "Corforml al aft¡culo 50 del Docreto Leg¡slat¡vo

N. 1440 , /os rocu¡sos d¡st¡ntos a ta fuanta de ñnanc¡amiento Recurcos ordinaf,os gus no se hayan ut¡l¡zado al 31 de

d¡cienbrc del año frscat constituyen saldos de balance y son rcg¡strados frnancieranenta cuando se detem¡ne su

cuantía. Durante la ejecución prciupuestaía, dichos recursos ss po üán ¡ncorpow, Nietándose a los l¡n¡tes náx¡mos-

de innrporación qué se aprueban med¡ante Decreto iupÍeno, segitn lo establecido en el nunercl 50 2 del afticulo 50

det Dec;eto Leg¡s¡ativo N" 1440 y se dedkan pan f¡nanc¡at la crcac¡ón o nod¡frcac¡ón de netas presupuestadas de la

ent¡dad, qus rcqujoran nayot fnancian¡ento, dentrc del nonto establecido en la PCA'.

eue, el numeral 28.1 del articulo 28' de la Oireciiva N' 005-2022-EFl/6.01 'Directiva para la Ejedrción

presupuestaria", establec"' que: "La aprcbación de la ¡ncorporcc¡ón de ma)o/'€s recursos, se efectúa pot Resolución de

Atcaldía, deb¡endo ex{esat en su paíe cons¡dentiva el sustaíito legaly las motivaciones que lo otilinan'.

Oue, mediante inform€ N' 101-2023-|\,|DCC/GPPR/SGP elsub Gerente de Presupuesto ¡nfoma que a l¡n de

atender los requer¡m¡entos de diversas unidades orgán¡cas no programadas en el prssupuesto inslitucional es necesario

realizar la incoiporación parcial de saldos de balance delejerc¡cio 2022 en el rubro l8 Canon y Sobrecanon, Regal¡as,

Renta de aduanas y participaciones por Si, 2'421,819.00 en él PresuPuesto del Ejercic¡o 2023

por las consideraciones expuestas y en ejercic¡o de las atribuciones que conf¡ere la Ley orgánica de

Municipalidades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARf¡cULO PRINERO: AUTORTZAR la ¡ncorporación de mayor€s ingresos públicos Provenientes de saldos

de balance del ejerc¡c¡o fiscal anterior en el Presupuesto lnsütuc¡onal de la Municipal¡dad Dlstr¡tal de Cerro Colorado del

Deoartamenb dá Arequ¡pa, para etaño fiscal2023 hasta por la suma de Si. 2'421,8'19.00 de acuerdo als¡guiente detalle:

I Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefónica: 054-6,40500

@ http://www.mu nicerrocolorado.gob.pe
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ART|CULo SEGUNDo: ENCARGAR a la oficina de Secretaría General la notilicación con la presente a las

unidades mmpetentes y su archivo conforme a Ley y a la oficina de Tecnologías de la InformaciÓn su publicación

en el

9 sede Principal: calle Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe


